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= CONSTITUCION DE COMPANIA _ "En la ciudad de 
  

ODIPAR -2 ¿CA Quito, Capital de 
  En 

CAPITAL S/. 500,000,00 la “epública del 
  

Ecuador, hoy día 
  

J¡tves cinco de 
A   

Abril, de mil nove-| 
  

  

cuatro; ante ml, - 
  

  

doctor Remigio Aguilar Aguilar, Notarío Décimo Octavo 
  

de este Cantón, comparecen los señores Marceko Síenz 
O RA 

A — 

— 

  

A 

perez Íost Sáenz Pérez , Bayardo Sandoval,luis Atti , 

e 

y Rafael Jácome . los señores comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, Cesados, domiciliados en esta ciu- 

  

dad de “uito, capaces para contratar y poder obligarse 
  

a quienes de conocerlos doy fé; bien instruidos por mi 
  

el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 
  

pública, a la que proceden libre y voluntariamente, de 
  

| danformidad con la minuta que dice ; ">eñor Notario + 
  

Strvabg extender en su protocolo de escrituras públicas 

  

  

una de Conti tución de conformidad con el siguiente tex, 

to. CLAUSULA PRIME¿RA : COMPARECIENTES : tomparecen al 
  

otorgamiento de la presente escritura los señores : Mar+ 
A, 
  

cello Sáenz Pérez, casado, vayor de edad, domiciliado en 

  

cludad de quito, de profesión Auditor ¿ost Sáenz 
  

Pérez, casado,mayor de edad, domiciliado en la Ccludad     
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. Ll 
de Quito, de profesión Ingeniero de Sistemas 5 Luis “tti 
  

casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quíto, 
  

  

de profesión Industrial “ecánico; y, Rafael Jácome,ca- 

, 

  sado,mayor de edad,domiciliado en la ciudad de Quito, 
  

e de prof... . 
P"“esión Industrial carpintero, y y” Bayardo Sando 

0 . 

s val,casado,mayor de edad, Ingeniero de Sistemes, domici 

    , liado en esta ciudad.Todos los comparecientes son de 

| nacionalidad ecuetoriena,copeces. CLAUSULA SECUNDA.CA. 
  

  

PRIMERO : DENOMINACIÓN , NACIONALIDAD, DOMICILIO , OBJe 
  

SOCIAL , PLAZO Di DURACION + artículo Primero. Con la 

PITULO 

TO 

  q A A 2 

denominación de ODIPAR S, A,, se constituye en la ciu- 

E EEE 

dad de Quito, una Compañía Anfnima , que tiene por objg 
  

LS EA ERA EI RA dl 

SE 

artículos y equipos electrónicos , con sus partes y 

    

repuestos ¿b) Importación, exportación y compraventa 

  

to social : a) Importación, exportación, compraventa de 

     de máquinas , equipos y útiles de oficina, con sus - 
  

  

partes y repuestos Cc) Importación, exportación y com- 

maquinaria, herramientas y productos de to- 
IAEA e, 

da clase para la actividad agropecuaria incluso la aví» 

    

  

cola y agro-industrial s d) Importación y exportación 

  

de equipos para la explotación, elaboración yprocesea- 

  

miento de madesas ; su comercialización ; €) Importa- 

  

  

  

ción y compraventa de camiones y Camionetas necesarios 
  

para el cometido propuesto y que conste en los prece- 

  
  

dentes literales ; también se dedicará « la importació] mb
 

  

comercialización , venta de elementos prefabricados 

  

  a 

  

  

Y  Dcompreaventacdo=activos=y=pesios de   para la construcción de viviendas, oficinas, hospitales,   rare A A 
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1 

12 

13 

14 

15 

apresta td apo dación. Pare 21 cumplimiento del 

objeto social y sus fines, la “ompañía podrá celebrar 
  

toda clase de actos y contratos permitidos por las Le- 
  

yes :cuatorianas y sin limitación alguna +. Artículo - 

  

Segundo. La “ompañla , es de nacionalidad ecuatoriana, 
  

tendrá su domicilio principal en la ciudad de quito, 

  a eó 

para podrá establecer sucursales y agencias, dentro de 

ANNA A NA EN ANNA AAA 

territorio nacional y en el exterior . Artículo Terce- 

  

  

  

  

tro Mercantil . Podrá disolverse y liquidarse antes de 

  

plazo de duración, asi como prorrogar la duración del 

  

  

tas , tomado en la Norma establecida por la ley . - 

tiempo, previo acuerdo de la Junta veneral de accionis¿ 

  

CAPITULO SEGUNDO : DeL CAPITAL, DE LAs ACCIONES , Artíc 

  

lo Cuarto . -1 capital de la “ompañía es el de “uinien 

  IAN A NE iii pa 

tos mil sucres , dividido en quinientas acciones ordi- 
rr AER ET IEA AAA o nd   

narias y nominativas de Un Mil sucres de valor cada 
(— oo 

una . Los títulos de acciones llevarán las firmas del 

  
  

  

Presidente y Gerente ueneral de la Compañía. Articulo 

4 

  

Quinto. El derecho de transferir las acciones, no admi 

  

te Naltación.Las acciones serán inscritas en el libro 

  

de accioñes y accionistas en el que se registrarán to- 
  

  

28 

ba! das las transferencias y modificaciones relativas a la 

propiedad y derecho de estas acciones. Artículo >exto. 

Nu 
  

Cada acción da derecho a up.voto en proporción a su - 

  

valor pagado +. CAPITULO TERCERO : REGIMESR NORMATIVO + 

  

Artículo “éptimo. La compañta se dirig: y administra 
A E 
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ro. £l plazo de duración de la Lbompañf« es el de DIEZ 40 
UE 

ANOS , contados a partir de la inscripción en el Segist



  
  

_Jynta “eneral de Accionistas, el Presiden- 
  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

1 por medio o ia 

2 te y el Gerente General . “rtfculo Octavos La Junta 

General se riga en su organización, funcionamiento , ar 

3 - 

“tribuciones y más aspectos por las pertinentes disposir 

4 ciones legajes, y en particular por el parrafo octavo, 

de la sección sexta de la Ley de vompañías 3 inclusive 
6 

/ 

7 respecto a la forma, quorum y epocas de convocarlas. 

Las actas de sesiones se llevarán de acuerdo al E/f= | 

8 

= = ' Artículo veinte yuno del Meglanento We Jan 
9 A A 

10 tas Generajes . “rtículo Noveno. £l Presidente de la 

Compañía, será designado por la Junta Meneral de fc- 

8 cionistas, por un periodo de cinco años, podrá ser in- 
ATA 

12 

definidamente reelegido y tendrá las siguientes atri- 
13 mp . o a 

buciones ; Presidir las sesiones de Juntas “enerales , 

14 T. 

supervigilar la marcha y a«diinistración de la Compañía), 

15 m0 

16 formar las comunicaciones que constituyen resoluciones 

de la Junta General , prestar su contipgente al uerente 

17 

E Veneral para la me jor administración de la Compañía , 

reemplazar al Gerente “eneral_%n casus de «usencias O 
19 === 

impedimentos , obligar a la Compañía en unión del Ge- 

vor prom lo menta eo int de! Se 
y rente General , le operaciones que sobrepasen de UN - 

Mat e s A o me TNT AS A A 

A ZE Y 

MILLON DE SUCRES h Articulo vécimo . 21 Úerente Venera 

  

  
  

será 1 nombrado por la Junta General de Accionistas ,pon 

  

el tiempo de cinco años, podrá ser reelegido indefiniW 

  24 

25 

26 

» 

damente, es el representante legal de la “ompuñía y - 

tendrá las siguientes atribuciones : konvocar a Tontas, 

  

27 

, 
Generales ; nombrar y remover mmpleados y trabajadores 
    de la Compañía , y señalar sus remuneraciones de con- 
  28   
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formidaa con el presupuesto de le “o'ipanfíea y Organizar 

las dependencias de le mismé 3 supervioilar y esiynar 

a los empleesdos y Lrabaujadores, dirigir el imovimientus+ 
  

económico; tener a Su Cargo la caja 3 cuentas corrien- 

  

tes y certera «de. valores; Firmar les comunicaciones 
AAA AA AAA AA A A me PR 

en representación de lo “ompeñía 3 selvo la yue cons- 
  

tituyen resolucionos to lea Julia “eneral ; suscribir 
  

a nombre de la “ompanf, escritos judiciales y extra ju- 
  

diciales , asi como escrituras, pudiendo cbligar « la 

  

Compañfa en operaciones hosta de *n “idlón de sucrss 5 

  

cumplir y hacer comolir la ley , “elementos y -Statu- 

  

tos de la “ompenía 3 Y, les denás funciones y e le 0- 

  

torqgean la +ey y los -statutos . “artículo ¡Wécimo Frime 

  

ro. La Junte “enerel nombrará cade ano un Comisario - 
  

princiv«l y un suplente , los “omisarios s< rejirán 

  

por las disposiciones: del párra;o décimo de la sección 
  

sexta de l. +ey de “ompañítas:. "rtículo Jécimo “egundo 
  

La Junta veneral de :ccionistas decretará el reparto 

  

de las utilidades con arreglo u. los «rtículos perti- 
  

entes de la lev de “ompantas , Artículo Jécimo Tercer 

       
apanfa u2 disoloará anticipadamente vor acuerro 

    

de la Jon “eneral lo occionistas y además, en los    
  

casos determinados en los ertículos pertinentes de la 

  

pes de vompañfas. “riículo véciso “uirio . la Junta - 

  

General de =cctonistas aesiqnesrá el Jos liyuidadores . 

  

La li,vidación se nará con arre lo e les normas le<ga- 

  

les. Clatisula T:RCita + Lo: accionistas ¡unsadores de 
  

la “ompenía declorén jue el caniteal social es el de     
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QUINIENTOS MIL SUCRES , que ha sido suscrito jiniegramente 

  

    

y pagado en numerario el veinte y cinco por ciento de 

conformidad gon el siguiente detal 

  

SUSCRITO  NUMERAaRIO  PAGARSE|EN 
  

  

  

    

  

  

  

  

25 % UN ANO 

Marcelo Sáanz 

Pérez 00 acciones 100,000 Y 100,000 y 300| 000 

Jyst Sáenz o | 

Pérez 75 acciones 75.000 Y 18,750,0e Y 56,250 

Bayardo Sando- 

val 15 acciones 15.000 Y 3.750 Y11.250 

Luis Atti 5 acciones 5,000 Y 1.250 y 3.750 
  

Rafael Jácome 5 acciones 5.000 Y 1.250 Y 3.750 

500 acciones 500.000 y 125.000 y 375.00 

El capital a pagarse, será cancelado en el plazo de un 

  

  

  

año, a partir de la inscripción de este contrato en el 
  

Registro Mercantil. -1 pago dn efectivo se ha depositad Nx 

  

en la cuenta de Integración de Capital , en una Institu+ 
  

ción Bancaria , de conformidad con el respectivo certi- 

  

ficado que se acompaña cumo ¿ecumento habi "itante $ - 
  

  

    

  

A CLAUSULA CUARTA :; 
  

Pérez, para que entregue y emita a los accionistas los 

Resguardos provisionales , los mismos que serán canjea- 

  

  

dos con los títulos Definitivbs de Acciones, Cuando las 
  

acciones estén totalmente pagadas, así como para que $- 

  

realice todos los trámites pertinentes hasta lu completd 

      legalización de la escritura pública » Y Cuando el Ca- 
  

ACCIONES CAPITAL CAPIJIAL es. CAPITAL|A : 

   



y 

, E $ 
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pital suscrito haya silo pagado en su totalidad . - Usted   

señor Notarie se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

“ » 

estilo para 
  

la plena -validez-—de-—esta—escritura— pública—«e” 

Constitución . '' Hasta aqui la minuta que los señores com- 
  

parecientes la ratifican 
  

    

en todas y cala una de sus - 

partes, la misma que queda elevada a escritura pública cor 

todo el valor legal ; minuta firmada por el señor doctor 

Antonio Silva King, con matricula del Colegio de Abogados 

de Quito , aúmero mil ciento veinte y siete . Los seño- 
. 

  

res comparecientes me presentan sus documentos de Identidae. 
    

Para la celebración de esta pública, 
  

  

  

| 

  

  

  

  

escritura se observardna 

los preceptos legales del caso y, leída que fue a los 

señores comparecientes por mi el Notario en todo su conte 

nido se rstifican y para conmstancia la firman conmigo en 

Y 
unidad de acto, de todo lo que doy fé. ( firmado 2, Sáenz 

P. cédula diez y siete cero dos uno cuatro seis siete uno URD. 

Tributaria : os cuatro dos uno seis seis. Votación : umo 

e . 
seis dos eos dos cinco. l firmado ) Y, Sáenz P. cédula diez y 
  

slete cero cero Cero nueve ocho cero tres mueve. Tributa- 
Bs,   

tr . . 
ria ¿xcero dos cuatro nueve ockwo ocho. Votación : umo seis 
  

7 >, 

dos sos des uno. Í firmado ) B. Sandoval. cédula diez y siet Ad
 

  
0 

  

  

  

  

  

  

ao” 

cero cánco cinco cinco tres cuatro siete cero. Tributaria  : 

, copas 1 , A 

epro acho camurbtro tre coro cero, Vertificaio de Voteució 

: 
1 Cs y 2 A > 

ua bres cinco dor clete ocho. (liriado)tafael dacose. 

Cómla de Ideoti .: y o vioto cero Coro sols 0c10 

no . 

bsna cera Gluaoco Lic = Cédale Ciiotinirdal Cero (128 Ct1 

se 
tros ocho ena bro. iva) huido Atti. ¿élola de iden- 

. tant  Lrus OC Ec 
tidad nú co 1] icoto coro setenta y Lri cho 21..£     
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_oche dos des. cédula tributaria tres ocho cinco ocho __ 

cuatro cuatro. firmado) El Notario R. Aguilar A . - 
    

  

  

  

  

    

    

    

Docter Remigio Aguilar Aguilar. Notario Abogado . .- 

| DOCUMENTO HABILITANTE . Sección Agencia Número tres +. 

Por S/. 125.000,00.Concepto velor que recibimos con 

—cheque Número siete cuetro siete cinco seis cinco del 

Banco de América y dinero en efectivo nara inicier — 

cuenta de _ Integración ( de Conital a nombre de ODIPAR 

S.A.ycon los asiguientes integrantes ln... - 

Marcelo Sáenz Pérez — S/.. 10.000,00 

José Sáenz Pérez o o . 18.750,00 

_Bayardo Sandoval *.750, 00 
buis Abti 

Rafael Jácome __ _ 

S/. 125. 000,00 
    

Quito, enero nueve de Al novecientos ochenta y uno . 

  

  

Bance Internacional . Certificamos que es fiel copia 
¡—alelIA Ñ ac ÓN   

del:original quenreposa en los rrehivos del Banco . 
    

Banco Internacienel .: Agencia Número Tres . firmado) 
    

ilegible . Enmendedos : Lo Testado No corre . uno , 
      

  

Lo techado no Corre . 18.750 . VALEN . 
  

  

| cenfiero esta fereera COPIACERTIFICADA agro y =     
sellada en el mismo día, 1ug de su otorga= 

miento. 

    

      
  

   



  

. Remigio Aguilar A. 

NOTARIO 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAZON : - Por Kkesolución No. 13/08 , de fecha 28 de Viciembre 

2 

de 1984 , la Superintendencia de “ompanias apruera la presente 

3 Ml . : > a . 

Escritura Hública de “onstitución de “+ompañias ; asl margino 

4 en la matriz correspontiente en esta fecha +. quito, a siete de 

6 nero de mil novecientos ochenta y cinco +. - 

7 

Bl 
| 

9 

10 

n 

2 

13 
  

  

  14 - 

15 Con este feobe queada inscrito el presente documento, y la Resg 
  

16 lución número trece mil cuatrocientos acta, del Señor Supsrin- 
  

17 tendente de Compañías Interino, de 28 de Diciembre de 1986, ba 
  

18 Jo el número 116 del Registro Mercantil, tomo 116.- Queda ar- 
  

o chivede la Segunda Copia Certificada de le Escritura Pública 1 
  

de Constitución de la Compañía "ODIPAR S.A.”, otorgada el 5 de 
20 
  

Abril de 1984, ante el Notario Décimo Dctevo de unta cantón, 
21 
  

Dr. Reridb Aguiler.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto en 
22 
    1 Art. Tercero de la citeda Resolución, de conformided e la ee 
  

estas er: el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
24 
  

qn el Registro Úficial 878 de 29 de agosto del mismo sñio.- Qu: 

N
 

un
 

  

pmotó en el Repertorio bajo nl nímero 1006.- Quito, e veinte 

N
 
o
 

  

ocho de AÑ de mil noysciantos ochenta y cinco.- El REGIS.= 

ya o Ma 
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